
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 033/97 

------------------ 

 

 

VISTO: 

      La realizacion de los cursos de capacitacion Hotelera y 

Gastronomica, que se llevaran a cabo a partir del dia 12 de Marzo de 

1997, dictados por el "CEN-CAP", primer centro de capacitacion 

profesional privado del sector hotelero y gastronómico, bajo la 

dirección de Norberto Hugo Gianola; 

 

Y CONSIDERANDO: 

      La importancia que revisten este tipo de actividades para una 

población netamente turística como lo es Capilla del Monte, que serán 

de gran utilidad para la capacitación del sector turístico de nuestra 

población y zona de influencia; 

  

      Que estos cursos se dictarán en la Sala Poeta Lugones, 

dependiente de la Dirección de Cultura de la Municipalidad de Capilla 

del Monte; 

 

      Que es intención de este Departamento Ejecutivo incentivar y 

apoyar este tipo de actividades, dándoles el marco adecuado de interés 

y divulgación de los conocimientos sobre actividades turísticas; 

 

      Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

                         

          

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-: DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL,  a los cursos que se 

llevaran a cabo en la Sala Poeta Lugones, dependiente de la Dirección 

de Cultura de la Municipalidad de Capilla del Monte, dictados por el 

Centro de Capacitación Profesional Privada para  

Trabajadores del sector Hotelero y Gastronomico.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

de Turismo y Deporte y la Srta. Directora de Cultura de esta 

Municipalidad.- 

 

Art.  3°.-:COMUNIQUESE,córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte,28 de Febrero de 1997.- 

 

firmado: 

VIVIANA MEDINA   GUSTAVO DE FIGUEREDO  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

DIREC. CULTURA   SUBSEC. DE TURISMO       INTENDENTE MUNICIPAL 


